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l .  Polí t ico Solor iol

Los condiciones mínimos de retr ibución en los empresos o los que obl igo el  presente
Convenio serón los estoblecidos en los Toblos solor ioles, sobre los que se reql izorón los
correspondientes revisiones solorioles.

En los Toblos Solor ioles se incorpororó un Plus de Non Stop, opl icoble o oquel los
lroboiodores que troboien en turnos rotolor ios de ocho horos (moñono, lorde y noche),
incluyendo domingos y fest ivos.

Todos los concepios octuolmente exislentes en los empresos del sector, vinculodos ol
régimen de t robojo o turnos,  cuolquiero que seo su octuql  denominqción,  se considerorón
inc lu idos boio lo  denominoción de este Plus de Non Siop.

En oquel los cosos en los que lo ret r ibución octuol  en lo  empreso por  esfe concepto de Non
Stop,  o iunto con los concepfos que estuv ieron v inculodos o l  mismo, lo l  y  como se indico en
el  pórrofo prev io,  fuero super ior  o lo  estoblec ido en los Toblos del  Convenio,  se opl icoró lo
compensoción y obsorc ión.

En re loc ión con los rev is iones solor io les,  se propone esloblecer  uno referencio f i io ,  como
puede ser  e l  incremenlo solor io l  en toblos refer ido q l  IPC del  oño qnter ior  o s is iemo s imi lor ,
poro ev i lor  regulor izociones o lo  lorgo del  e jerc ic io económico.

2.  Disf r ibución i r regulor  de lo  iornodo (bolso de horos)

Lo iornodo de t roboio es lo  regulodo en e l  convenio y que se d is t r ibuye onuolmente en e l
colendor io loborol ,  consideróndolo de nofuro lezo p lur ionuol  q los efec los de esfe qr t ícu lo.

Unq vez f i iodo onuolmente esto iornodo en codo colendqr io loborol ,  podró "o posler ior i "
reduci rse onuqlmente en un móximo de f re into díos de t roboio ( lornodos de poro fécnico)  o
incremenlorse onuolmente en un móximo de d iez díos ( iornodos odic ionoles) .

Poro u l i l izor  lo  Bolso de Horos,  deberón concurr i r  cousos obiet ivos de corócter  product ivo o
de mercodo ( incremento de sfock de producto terminodo,  fo l to  de mofer ios pr imos o
descenso de los ventos) .

Los jornodos de poro técnico y los iornodos odicionoles serón móximos, ocumulóndose de
oño en oño solvo que se hubieren recuperodo previomente de monero totol  o porciol .

Lo ut i l izoción i rregulor de lo iornodo 
"o posler ior i"  denominodo "Bolso de Horos" deberó

not i f icorse previomente o los represenlonles de los troboiodores con un preoviso mínimo de
quince díos noturoles, iust i f icondo suf ic ientemente los cousos.

Lo ut i l izoc ión de esto bolso de horos se produci ró o b ien de monero colect ivo,  en lo  medido
que los cousos obief ivos señolodos onter iormente ofecten o l  coniunto de lo  fóbr ico o cenl ro,
o  b ien  de  monero  i nd i v i duo l  en  l o  med idq  en  que  d i chqs  cqusos  o fec ten  q  uno  l í neo  de
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producción o o un óreo concreto y si  ql  ut i l izor lo se don circunstoncios especioles, se
opl icorón cr i ler ios proporcionoles y en cómputo globol poro los cqsos individuoles de
incopocidod femporol,  permisos retr ibuidos, conlrolos femporoles, excedencios, vocociones
de opción individuol y olros cosos excepcionoles.

Lo distr ibución irregulor de lo iornodo no ofecloró o los percepciones solor ioles.

Lo deuoluc¡On de los díos ut i l izodos se reol izoró de tql  monero que se respeten en fodo coso
los derechos mínimos necesorios de desconsos entre iornodos, semonqles y de vocociones.

Poro los controtos temporoles, iubi lodos porcioles y otros ext inciones del vínculo loborol  se
olusforón los díos en el  f in iqui to o bien en lq concreción de díos pendienles de lroboior poro
los iubi lodos porcioles.

Lo empreso l levoró un registro poro lo opl icoción de lq Bolsq de Horos.

3. Pol ivolencio. Grupos Profesionoles.

Los troboiodores ofeclodos por este Convenio, en otención q los funciones que desorrol len,
serón closi f icqdos en grupos profesionoles, y denlro de el los en los correspondientes niveles
profesionoles.

Los Grupos y Niveles Profesionoles serón los siguientes:

o Técnicos, mondos y odminislrol ivos

- Auxiliqr 
-.]

-  Of ic iol  2o F Adminislrql ivos, orgoniz. ,  del ineontes, inspección y onol istos
-  Of ic io l  lo  )
-  Técnicos no l i tu lodos
- Jefes no t i tu lodos
- Ingenieros técnicos, diplomodos I
-  f n g e n i e r o s ,  l i c e n c i o d o s y g r o d u o d o s ( P l o n B o l o n i o )  J  o e t " o ñ o , 2 " o ñ o y 3 " o ñ o ( y * )

o Monlenimiento

- Ofic iol  I  o

- Of ic iql  2o

- Ofic iol  3"

o Operor ios

. B

- c
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Poro codo subsector seró
profesionoles y puestos de
profesionoles. Se incluye un
popel prenso:

necesorio esloblecer lq
troboio recogidos en el
eiemplo correspondienle

correspondencio
octuol  Convenio

o los subsectores

entre los cotegoríos
y los nuevos Niveles
de co¡1ón ondulodo y

Nuevo Nivel  Profes ionol
Correspondencio

Convenio 2007-2009
Grupo

Convenio
07 /09

A
Conductor MP
Conductor Postos
Conductor Enerqío

K
J
J

B
Conduclor Bobinodoro
Ayudonle Zono Húmedo
Ayudonle C. Energío
Ayudonle Zono Seco

H
H
H
G

c
Ayudonte Poslos
Ayudonte I  o/2o bobinodoro
Peones

G
E
A
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